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Bolívar, 11 de Abril de 2024
Al Departamento Ejecutivo
REF. EXP. Nº 8669/24

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 13/2024 =

Artículo 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo a través de las áreas que correspondan  informe:

a) Si se registran casos sospechosos de enfermedad de dengue, en caso afirmativo informe cuantos. 

b) medidas de prevención que se llevan a cabo, además de la folletería que ahora se reciben en los domicilios de los vecinos.

c) Procedimiento a realizar con pacientes, en caso positivo de dengue. 

d) Si el sistema de salud cuenta con la estructura necesaria para afrontar tratamientos que puedan surgir de dengue positivo, teniendo en cuanta la existencia simultanea de casos de COVID-19.

e) Que acciones, además de la folletería, implementa el Departamento Ejecutivo, sobre todo en lo que refiere a fumigación del Partido y acciones concreta de eliminación de zonas de riesgo para la proliferación del vector (acumulación de agua, de barro y pastizales aledaños a los canales y otros)

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A DIEZ DIAS DEL MES DE ABRIL DE 2024.

FIRMADO
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